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El Juzgado de Garantía de 
San Bernardo decretó  ayer 
la medida cautelar de pri-
sión preventiva contra  una 
mujer y un hombre que se 
encuentran imputados  por 
el asesinato de una persona 
de 73 años, quien el jueves 
fue asaltada en su casa de 
San Bernardo.

El tribunal estableció un 
plazo de 160 días pra desa-
rrollar la investigación.

La jefa de la Fiscalía de 
San Bernardo, Pamela To-
rres, no descartó que un ter-
cer individuo haya partici-
pado en el crimen, mientras 

En prisión dos imputados 
por crimen de San Bernardo

Mujer aprehendi-
da tenía 27 deten-
ciones previas por 
diversos delitos.

que familiares de la víctima 
sospechan que el crimen se 
produjo a raíz de “la entrega 
de información por parte de 
un vecino”.

Asalto. Los delincuentes 
apuñalaron al dueño de casa 
en San Bernardo. / AGENCIAUNO

Por su parte, el general Jai-
me Velasco, jefe de la Direc-
ción de Control de Drogas 
e Investigación Criminal, 
informó que “la detenida 
tiene 27 detenciones, prin-
cipalmente por receptación, 
hurto y otros delitos de me-
nor cuantía; el individuo 
también tiene un delito por 
robo en bienes nacionales”. 

Los hechos ocurrieron el 
jueves en la vivienda del pa-
saje Cerro La Cruz de San Ber-
nardo. Los dos victimarios  
llegaron al lugar y haciéndose 
pasar por empleados munici-
pales ingresaron al domicilio 
de los dos adultos mayores 
para robar.  La víctima inten-
tó oponerse y en el forcejeo 
recibió varias puñaladas que 
le costaron la vida.
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De acuerdo a una versión de 
Radio Bío Bío, fue dado de 
baja el gendarme que estaba 
siendo investigado luego de 
detectarse que habría presta-
do algún tipo de colaboración 
al exsubsecretario Manuel 
Monsalve, hoy sometido a 
prisión prventiva en el ane-
xo penitenciario de Capitán 
Yáber y bajo investigación 
por los delitos de violación y 
abusos.

El funcionario de Gendar-
mería habría ayudado a la 
exautoridad buscándole in-
formación con su computa-
dor, en lo que se defnió como 
presunto uso de un disposi-
tivo tecnológico en favor del 

De baja el gendarme 
que ayudó a Monsalve

El funcionario habría prestado colabora-
ción con un computador a la exautoridad.

investigado. Monsalve con-
tinúa detenido. /AGENCIAUNO

detenido.
 Por este hecho, se cursó 

un sumario administrativo y 
también se inició una investi-
gación penal, indicó el mismo 
medio.

Manuel Monsalve estaba al 
interior de una habitación de 
dicho recinto penitenciario y 
en una sala contigua se ubicó 
el mencionado gendarme con 
un computador.

Las cámaras de seguridad 
reflejaron que Monsalve, du-
rante largos minutos, mantu-
vo un diálogo con ese funcio-
nario, el que buscaba algo en 
dicho computador. 

Luego de ese episodio, el 
gendarme presentó una li-

cencia médica.
Según la misma versión, 

fuentes al interior del Mi-
nisterio de Justicia indicaron 
que la decisión de dar de baja 
al funcionario está relaciona-
da con entregar “una señal” 
al resto de los gendarmes que  
desempeñan funciones en 
recintos carcelarios. 
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Sobrecarga 
de pasajeros 
causó fatal 
naufragio de 
motonave en 
Bahía Mansa
Víctimas. Siete muertos se registraban 
hasta ayer tras el hundimiento de la embar-
cación, cuyo capitán quedó detenido. 

De fiesta a drama. La mayoría de los pa-
sajeros había asistido a una actrividad 
costumbrista tradicional en Caleta Cóndor.

Drama. Muchos pasajeros de la embarcación habían asistido  a una fiesta costumbrista.
GENTILEZA

El naufragio de la lancha de 
turismo “Río Cholguaco” en 
Bahía Mansa, Región de Los 
Lagos, provocó una tragedia 
cuyo saldo fatal alcanza a las 
siete personas fallecidas. Las 
primeras investigaciones po-
liciales indican que la embar-
cación se habría hundido por 
una sobrecarga provocada al 
superar el límite de pasajeros 
permitidos.

En una época de gran  
afluencia de turistas y visi-
tantes, la motonave partió 

poder zarpar”.
  La delegada presidencial 

de Osorno, Claudia Pailalef, 
informó sobre el trayecto de 
la embarcación antes de zo-
zobrar. “Este era el recorrido 
Caleta Cóndor hasta Bahía 
Mansa, que es un trayecto 

habitual que realizan los lu-
gareños y que durante esta 
época  estival, dado el movi-
miento del turista, se prestan 
servicios de esta naturaleza 
por parte de personas loca-
les. La distancia, navegando 
entre ambos puntos, es de 
aproximadamente 2,5 ho-
ras”.

 También se reveló que el 
grupo que integraban las víc-
timas habría asistido a una 
fiesta costumbrista muy tra-
dicional en Calenta Cóndor. 

El patrón de la lancha, 
identificado como R. P.,  ma-
nejaba hace varios años sin 
presentar ningún tipo de 
complicación: “El hombre 
era conocido aquí por todos. 

Con harta experiencia, lleva 
años, tiene su tarjeta y todo. 
No sé qué pudo haber pasado, 
pero siempre hay un grado de 
negligencia en eso”, expresó 
un pescador del lugar.

La nave zarpó a las 17:00 
horas desde caleta Cóndor 
con destino a Bahía Mansa y,  
dos horas  después, naufragó 
cerca del sector de Tril Tril,  a 
5 km. del puerto de destino. 
Un pasajero confirmó que 
“la lancha venía llena, con 
pasajeros hasta en el techo, 
cuando el mar se agitó”.
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desde Caleta Cóndor, en la co-
muna de San Juan de la Costa, 
y, según indican algunos tes-
tigos,  incluso llevaba pasaje-
ros de pie y algunos sentados 
en el techo de la lancha.  

Apenas informado el acci-
dente,  las autoridades locales 
comenzaron un operativo de 
búsqueda y rescate de las 34 
personas -incluyendo ocho 
menores de edad- que trans-
portaba la embarcación, apta 
sólo para 20. Horas después, 
se oficializó el fallecimiento 

de cuatro pasajeros, y este lu-
nes las víctimas aumentaron 
a siete.

Ayer, los rescatistas dieron 
con el paradero de los restos 
de una mujer que sería la úl-
tima persona desaparecida.  

 En el Centro de Cumpli-
miento Penitenciario de 
Osorno quedó recluido el pa-
trón de la lancha, de 34 años,  
a la espera de la audiencia de 
formalización de cargos fija-
da  para el jueves. En tanto, el 
gobernador marítimo, Mario 
Besoain, sostuvo que “la res-
ponsabilidad a bordo siempre 
es del capitán de la nave. Esta 
nave contaba con un zarpe 
autorizado, o sea, tenía las 
condiciones de seguridad para 

“La 
responsabili-
dad de a bordo 
siempre es 
del capitán de 
la nave. Esta 
nave contaba 
con zarpe 
autorizado, o 
sea tenía las 
condiciones de 
seguridad para 
poder zarpar”.

mArio besoAín
Gobernador marítimo.

b

5 km.
Faltaban solamente 
para arribar a su puerto 
de destino cuando la 
embaración de hundió 
cerca del sector de Tril 
Tril.
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